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a. Nombre: Apoyo al Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA)  
 

b. Beneficiarios: Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat. 
 

c. Modalidad: Cooperación Técnica No Reembolsable. 
 

d. Modalidad de ejecución: La presente Cooperación Técnica (CT) será ejecutada por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) a solicitud de la Secretaría de Asuntos Estratégicos (SAE) y del 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat (MDTyH) 
 

e. Contextualización y Alcance: La CT apoyará actividades relativas a fortalecer las capacidades en 
el marco del objetivo del Programa. 
 

f. Objetivo general: Apoyar el análisis relativo a la efectividad del Programa en temas de mitigación 
frente a desafíos de cambio climático, género y discapacidad en el marco del PROMEBA (AR-L1341). 

Objetivos específicos: Los objetivos específicos de esta CT son: (i) contribuir al desarrollo de 
proyectos con consideraciones de adaptación y mitigación al cambio climático generando 
herramientas y modelos que contemplen las particularidades de cada región del país; (ii) orientar 
las acciones del programa hacia el cumplimiento de los compromisos asumidos por Argentina en lo 
relativo a la adaptación al cambio climático y reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) a partir de estrategias innovadoras y adaptadas al país y al PROMEBA; y (iii) promover 
capacitaciones, encuentros e intercambios a fin de fortalecer las capacidades de gestión de los 
equipos técnicos en la respuesta a los desafíos que tiene el país en materia de cambio climático, y 
género y discapacidad. 

g. Ubicación geográfica: En todo el territorio de la República Argentina. 
 

h. Alcance: Nacional 
 

i. Plazo de ejecución: 24 meses 
 

j. Descripción de los productos y actividades a financiar: 

Componente I. Apoyo al diseño y formulación de proyectos. Este componente tiene como objetivo 
contribuir al desarrollo de proyectos con consideraciones de adaptación y mitigación al cambio 
climático, y a la generación de herramientas y modelos climáticos que contemplen las 
particularidades de cada región del país. Para ello, este componente podrá financiar servicios de 
consultoría y no consultoría para: (i) desarrollar una cartera de proyectos de infraestructura urbana 
a ser implementados en los barrios seleccionados para el PROMEBA contemplando estudios 
preliminares (ambientales, escenarios climáticos, factibilidad, etc.), elegibilidad de las 
intervenciones y estrategias de diseño con enfoque de integración social y urbana con énfasis en 
mujeres, diversidades y personas con discapacidad; (ii) generar metodologías para la priorización de 
las intervenciones del PROMEBA orientadas a la prevención de riesgos en situación de 
vulnerabilidad; y (iii) desarrollar los documentos de preparación de la operación. 

Componente II. Estrategias de innovación para la adaptación y mitigación al cambio climático. 
Este componente tiene como objetivo contribuir a orientar las acciones del programa hacia el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por Argentina en lo relativo a la adaptación al cambio 
climático y a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) a partir de estrategias 
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innovadoras y adaptadas al país y a las particularidades del PROMEBA. Para ello, este componente 
podrá financiar servicios de consultoría y no consultoría para: (i) elaborar métodos que permitan 
incorporar criterios de CC en los proyectos; (ii) relevar casos internacionales para el desarrollo de 
estrategias de intervención; y (iii) formular herramientas y estudios que permitan fortalecer las 
estrategias del PROMEBA para dar respuesta a los desafíos en materia de cambio climático 
(modelación de los riesgos climáticos de las áreas a intervenir, evaluación de potencial reducción de 
emisiones de los cuerpos verdes, diseño de redes viales para promover la movilidad urbana baja en 
carbono, u otros similares). 

Componente III. Fortalecimiento de las capacidades de gestión. Este componente tiene como 
objetivo fortalecer las capacidades de gestión de los equipos a cargo del PROMEBA en la respuesta 
a los desafíos que tiene el país en materia de cambio climático, género (mujeres y diversidades) y 
discapacidad. Para ello, este componente podrá financiar servicios de consultoría y no consultoría 
para: (i) mejorar las capacidades del programa para articular acciones de manera intersectorial con 
criterios de riesgo y cambio climático; (ii) desarrollar sistemas de monitoreo periódico de las 
gestiones del programa, sistemas para obtener datos censales y avance físico de las obras que 
permitan hacer un uso más eficiente de los recursos y la reducción de los plazos asociados a los 
procesos operativos del programa; (iii) diseñar, desarrollar e implementar talleres de capacitación 
remotos o presenciales a equipos de todo el país sobre intervenciones orientadas a la adaptación y 
mitigación de los efectos por cambio climático; (iv) desarrollo de manuales de construcción y diseño 
urbano sostenibles; y (v) desarrollo de documentos que reflejen las experiencias obtenidas en el 
programa a nivel país.  

k. Resultados esperados y metas.  

Esta CT fortalecerá la operación de PROMEBA V (AR-L1341) como así también servirán para apoyar 
al país en la respuesta a los desafíos a los que se enfrenta en materia de cambio climático, género y 
discapacidad en el marco de operaciones vinculadas a la mejora de las condiciones habitacionales.   

Entre los resultados se prevé: 

• Desarrollo de estudios preliminares (ambientales, escenarios climáticos, factibilidad, etc.) para 
los proyectos, elegibilidad de las intervenciones y estrategias de diseño con enfoque de 
integración social y urbana con énfasis en mujeres, diversidades y personas con discapacidad.  

• Investigaciones para el fortalecimiento de estrategias como respuesta a los desafíos en materia 
de cambio climático, como así también para mejorar las capacidades del programa que 
permitan articular acciones de manera intersectorial con criterios de riesgo y cambio climático. 

• Implementación de talleres de capacitación a equipos sobre intervenciones orientadas a la 
adaptación y mitigación de los efectos por cambio climático.  

• Elaboración de un manual de construcción y diseño urbano. 
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l. Monto total Financiamiento solicitado del BID: US$ 600.000,00.-  

m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento. 

Actividad / Componente Financiamiento Total 
I. Apoyo al diseño y formulación de proyectos US$150.000,00 US$150.000,00 
II. Estrategias de innovación para la adaptación y 
mitigación al cambio climático US$150.000,00 US$150.000,00 

III. Fortalecimiento de las capacidades de gestión  US$300.000,00 US$300.000,00 
Total US$600.000,00 US$600.000,00 

 

n. La presente Cooperación Técnica (CT) es de apoyo operativo, asociada al Programa de 
Mejoramiento de Barrios V (AR-L1341), Cuarta Operación Individual Bajo la Línea de Crédito 
Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP AR-X1004), siendo el objetivo del Programa mejorar 
de modo sustentable el hábitat de los hogares residentes en villas, asentamientos y áreas 
degradadas del país a través de acciones que contribuyan al aumento de la seguridad en la tenencia 
de la tierra, la provisión de infraestructura básica y el desarrollo comunitario. La referida CCLIP tiene 
como fin mejorar la calidad de vida y contribuir a la inclusión urbana y social de los hogares 
argentinos de los segmentos más pobres de la población, que residen en villas y asentamientos 
irregulares. 

El MDTyH cuenta con amplia experiencia en la ejecución de programas de mejoramiento de barrios, 
no obstante, es necesario desarrollar estudios y talleres que brinden una respuesta a los desafíos 
vinculados a la integralidad de las intervenciones en temas tales como:  

*Creciente exposición a los efectos del cambio climático que requiere de respuestas eficientes e 
innovadoras en proyectos habitacionales. En cuanto a las condicionantes de vulnerabilidad, se 
estima que un 45% de las VAA del país se localizan en áreas expuestas a riesgo ambiental y a los 
efectos del cambio climático. Por ejemplo, casi un 50% de las VAA se encuentran en zonas de riesgo 
de inundación. La materialidad precaria de las viviendas y edificaciones las hace más susceptibles a 
todo tipo de eventos. Por otra parte, las condiciones de sequía afectan en mayor medida a estos 
barrios. 

*Mayor vulnerabilidad y dificultad en el de acceso a un hábitat adecuado por condicionantes de 
género y discapacidad. A pesar de no existir cifras globales relativas a poblaciones más expuestas a 
experimentar vulnerabilidades residiendo en asentamientos precarios, como mujeres, niños y 
población LGBTQ+, los altos porcentajes de jefatura de hogar femenina en el país dan cuenta del rol 
preponderante que tienen las mujeres en estos territorios y de cómo se encuentran más expuestas 
a los distintos efectos que ejerce la vulnerabilidad. Según cifras del Registro Nacional de Barrios 
Populares (RENABAP), el 64% de los hogares tienen a una mujer como cabeza de familia. A su vez, 
las mujeres conforman la mayoría de los hogares monoparentales (85%). Otro dato que ejemplifica 
el rol que tienen las mujeres en estos territorios es que el 81% de los liderazgos comunitarios los 
llevan adelante mujeres. Sin embargo, ninguna de estas actividades suele ser remunerada. La 
consecuencia de este patrón en los barrios populares de Argentina es que la posibilidad de acceder 
por parte de mujeres a un empleo de tiempo completo y/o un empleo formal sean menores a las 
de los hombres.  
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Referencia: Cooperación Técnica No Reembolsable: Apoyo al Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA). 
Solicitud de priorización.
 
 
A: Gustavo Beliz (SAE),
 
Con Copia A: Leandro Adrian Gorgal (SSRFID#SAE), Santiago Alejandro Maggiotti (SH#MDTYH), Paloma Inés 
Wolowski (SC#MDTYH), Rodrigo Rodriguez Tornquist (SSCD#SAE), Mercedes Rivolta (UGA#SAE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con relación a la Cooperación Técnica No Reembolsable: Apoyo al Programa de 
Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización correspondiente para 
ser financiado a través del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), cuyo perfil acompaña la presente como archivo 
embebido.

La Cooperación Técnica (CT) objeto de esta priorización es de apoyo operativo, asociada al Programa de Mejoramiento de 
Barrios V (AR-L1341), Cuarta Operación Individual Bajo la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión 
(CCLIP AR-X1004), siendo el objetivo del Programa mejorar de modo sustentable el hábitat de los hogares residentes en 
villas, asentamientos y áreas degradadas del país a través de acciones que contribuyan al aumento de la seguridad en la 
tenencia de la tierra, la provisión de infraestructura básica y el desarrollo comunitario. La referida CCLIP tiene como fin 
mejorar la calidad de vida y contribuir a la inclusión urbana y social de los hogares argentinos de los segmentos más pobres 
de la población, que residen en villas y asentamientos irregulares.

El objetivo general de esta Cooperación Técnica es apoyar el análisis relativo a la efectividad del programa en temas de 
integración, de resiliencia y mitigación frente a desafíos de cambio climático, género y discapacidad en el marco del 
Programa de Mejoramiento de Barrios (AR-L1341). En este sentido, los objetivos específicos son:



(i) contribuir al desarrollo de proyectos con consideraciones de adaptación y mitigación al cambio climático generando 
herramientas y modelos que contemplen las particularidades de cada región del país;

(ii) orientar las acciones del programa hacia el cumplimiento de los compromisos asumidos por Argentina en lo relativo a la 
adaptación al cambio climático y reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) a partir de estrategias 
innovadoras y adaptadas al país y al PROMEBA; y

(iii) promover capacitaciones, encuentros e intercambios a fin de fortalecer las capacidades de gestión de los equipos 
técnicos en la respuesta a los desafíos que tiene el país en materia de cambio climático, género y discapacidad.

La presente CT será ejecutada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); siendo el beneficiario el Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat (MDTyH).

El monto total de la operación es de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEIS CIENTOS MIL (US$ 600.000.-) los cuales 
corresponden a recursos de financiamiento solicitado a través del Banco Interamericano de Desarrollo (BID); previéndose un 
plazo de ejecución de  VEINTICUATRO (24) meses.

En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de esta 
Cooperación Técnica No Reembolsable.

 

Sin otro particular saluda atte.
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